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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Sociedad para el deSarrollo de la provincia de BurgoS 

Extracto del acuerdo adoptado el 16 de abril de 2021 por el Consejo de 
Administración de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos (Sodebur) de 
la Diputación Provincial de Burgos, por el que se convocan subvenciones dirigidas a la 
realización de actividades de digitalización, promoción y comercialización online para el 
fomento de la recuperación económica como consecuencia de la COVID-19. 

BDNS (Identif.): 558706. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/558706). 

Primero. – Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria las personas 
físicas (autónomas) y jurídicas, que desarrollen una actividad mercantil en la provincia de 
Burgos. Deberán de tener su domicilio fiscal en un municipio de menos de 20.000 
habitantes de la provincia de Burgos o, al menos, su centro de trabajo deberá estar ubicado 
en un municipio de las mismas características. Deberán cumplir con la normativa en vigor 
y con los requisitos y características especificadas en las bases. 

Segundo. – Objeto. Subvencionar a las empresas, personas físicas (autónomas) o 
entidades jurídicas, que desarrollen su actividad mercantil en el medio rural de la provincia 
de Burgos para la realización de actividades de digitalización, promoción y comercialización 
online. 

Tercero. – Actuaciones subvencionables. Serán subvencionables las actividades 
realizadas desde el 1 de abril de 2021 hasta el 2 de noviembre de 2021. Las actuaciones 
susceptibles de subvención son las siguientes: Actividades de promoción, actividades de 
comercialización y actividades de digitalización interna de procesos. El detalle de alcance 
viene recogido en las bases. 

Cuarto. – Cuantía. La partida destinada a esta convocatoria es de 275.000,00 euros 
(doscientos setenta y cinco mil euros) con cargo al presupuesto de Sodebur 2021, crédito 
adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que se 
deriven de la concesión. 

Quinto. – Plazo de presentación de solicitudes. Las solicitudes se podrán presentar 
en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación 
del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Sexto. – La convocatoria, las bases y la resolución definitiva, se publicarán en la 
Base Nacional de Subvenciones (artículos 18 y siguientes de la Ley General de 
Subvenciones), en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la página web de Sodebur 
(www.sodebur.es).  

En Burgos, a 21 de abril de 2021. 
El secretario, 

José Luis M.ª González de Miguel


		2021-04-28T10:26:21+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




